Modificaciones en convocatoria del año 2022 de "Subvenciones para la realización de intervenciones sociales y económicas en países en desarrollo"
En el cuadro se recogen los principales cambios.
En primer lugar se trata la necesidad de volver a poder trabajar las bases antes de su publicación que permite, valorar cambios, resolver dudas o incluso detectar errores. 
El segundo tema de fondo se refiere a los criterios de valoración. Es difícil afinar la explicación de las propuestas sin conocer qué elementos (preguntas) concretas son las que hay detrás de las puntuaciones que se indican en la baremación y que se utilizan para determinar la puntuación. Lo mismo para los resultados obtenidos, que se podrían remitir a las organizaciones de forma automática para ayudarles a mejorar. Eso podría redundar en que no hubiera propuestas que siendo buenas y pertinentes con la convocatoria, no obtuvieran una puntuación ajustada a la realidad por no haber explicado adecuadamente algún aspecto. 
Una vez trasladados estos temas, Inés y Merche nos comentan que no hay problema en volver al procedimiento anterior. Lo que ha ocurrido es que primero trabajaron la distribución presupuestaria, y una vez hecha, elaboraron el texto de las bases y que lo han hecho así por inercia. Se comprometen a que el próximo año las bases pasarán antes por la comisión permanente. Este año se han centrado primero en pactar la distribución y luego en redactar las bases.
Fecha prevista de publicación (con corrección de errores): Finales de abril o principios de mayo, por lo tanto no cambia la previsión de plazos.
	Convocatoria 2022
	Observaciones

	PROGRAMAS
Séptima.- Presentación de solicitudes.
(…)
4. Solo para la Modalidad C) Programas de desarrollo. Además de la limitación del punto segundo
a) Se podrán presentar un máximo de dos solicitudes con las siguientes excepciones:
-No  podrán  presentar  solicitudes a  esta  Modalidad, aquellas entidades  que  fueron beneficiarias  de  subvención  (individual  o  en  agrupación)  para  la realización de Programas concedidos en las convocatorias del año 2020 (Resolución 252E/2020, de 20 de noviembre) y del año 2021 (Resolución 397E/2021, de 20 de octubre) del Director General de Protección Social y Cooperación al Desarrollo, por la que se resuelve la “Modalidad C. Programas de desarrollo”)
-Se limita a la presentación de una solicitud a esta Modalidad, en el caso de haber sido ser  beneficiaria  de  subvención  (individual  o  en  agrupación)  para  la  realización  de Programas en alguno de los dos años indicados en el punto anterior.

Se ha corregido la redacción. Solo se pueden presentar máximo 2 solicitudes por entidad. Y cada ONGD puede tener máximo 2 programas vivos con presupuesto 2022, en cuyo caso no podrían presentar ninguna solicitud en 2022 en caso de tener dos programas aprobados en convocatorias anteriores con presupuestos de 2022. Si tienes solo 1 programa con presupuesto en 2022, sí se puede presentar otro. Esta limitación es porque el presupuesto 2022 solo da como para 6 programas. Nos leen la corrección y está ok. Además comentan que se procede así por reparto y debido al presupuesto de este año 1.200.000 euros (6 programas).
Esta corrección de errores irá al boletín el mismo día que las bases iniciales para que no haya desfase de plazos ni confusión con la fecha de entrega.
	Es distinto a lo presentado en el Consejo: “En PROGAMAS: máx. 2, contándose los concedidos en convocatorias anteriores y tengan compromiso de 2022 (individual o en agrupación) Las Entidades que soliciten financiación para Programas no podrán solicitar para Microacciones.”

	COOPERACIÓN TÉCNICA
Séptima.- Presentación de solicitudes.
(…)
3. Cada Entidad solicitante podrá presentar un máximo de 2 solicitudes para la modalidad D) Cooperación Técnica y sólo 1 si se han solicitado 3 en el conjunto de modalidades A), B) y C) computándose  las intervenciones  presentadas  en  solicitud individual  y  las presentadas formando parte de una agrupación de Entidades.

[bookmark: _GoBack]El cambio viene dado por el aumento de monto por proyecto, de 40.000 se ha pasado a 60.000 euros, por lo que en vez de poder financiar 6 propuestas como en 2021, en 2022 solo se pueden financiar 4. También comentan que en esta modalidad se presentan otros agentes, y cuando redactaron las bases pensaron en esos otros agentes distintos de las ONGD, algunos de los cuales solo postulan a esta convocatoria (UPNA por ejemplo).
	Es distinto a lo presentado en el Consejo: “Máximo 2 intervenciones por entidad.”


	Octava. -. Documentación a presentar.
Se elimina c4, pasa de c3 a c5

Se elimina presentar el mapa de localización. Por la existencia de internet y porque hay ocasiones en las que las ONGD olvidan adjuntarlo y tienen que solicitar subsanaciones por algo de “mínima importancia”.
	Se elimina aparentemente la obligación de presentar “c.3)  Mapa  de  localización  exacta  de  la  intervención  (demarcación  regional,  departamental, provincial y municipal). 2021

	Octava. -. Documentación a presentar.
(…)
c.3) Anexos requeridos en los formularios la memoria técnica de solicitud debidamente identificados. En el caso en que no estén suficientemente identificados o se presenten anexos no requeridos, no se tendrán en cuenta para la valoración. Se entenderá que está suficientemente  identificado cuando se indica el apartado de la memoria a la que hace referencia y se precise en qué lugar del anexo se encuentra el contenido a analizar.

Lo matizan de cara a evitar envíos de todos los anexos en un único documento y la complejidad que esto supone en la valoración de la memoria.
	Se matiza respecto a las bases del 2021 (“c.4) Anexos requeridos en los formularios de solicitud debidamente identificados.”)


	Decimoséptima. - Obligaciones de las entidades beneficiarias.
(…)
n)   En   el   supuesto   de   adquisición,  construcción,   rehabilitación   y   mejora   de   bienes inventariables, se presentará “Acta de transferencia o afectación” en la que conste la obligación de destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, por un periodo mínimo de quince años en caso de bienes inscribibles en un registro público, o de tres años para el resto de bienes. 
Se podrán vincular los bienes adquiridos con una subvención a otra intervención, y demorar la transferencia hasta el final de esta nueva intervención si se cumplen las siguientes condiciones:
✓ que la nueva intervención esté en ejecución o vaya a iniciarse de inmediato
✓  que  la nueva  intervención  se  ejecute  por  el  mismo  adjudicatario,  o  por  alguno de  los miembros de la agrupación adjudicataria
✓ que la nueva intervención se realice también con financiación de Gobierno de Navarra
✓ que la nueva intervención afecte a los mismos destinatarios finales y/o sean susceptibles de recibir la transferencia las mismas autoridades locales que en la intervención inicial
La nueva vinculación debe ser aprobada por el Servicio de Garantía de Ingresos y Cooperación al Desarrollo, para lo cual la entidad beneficiaria deberá presentar su propuesta debidamente razonada.

De cara a la vinculación los bienes adquiridos con una subvención a otra intervención, hay que cumplir las cuatro condiciones (todas).
Además comentan que en caso de que haya finalizado un proyecto y se vaya a presentar una segunda fase seis meses después por ejemplo, en el informe de justificación del primero se puede informar de que estos bienes pasan a la siguiente fase, condicionado esto a la aprobación del proyecto. En caso de que no aprueben el proyecto se aportará las actas de transferencia o afectación, aún con desfase de plazos ya que las revisiones de los proyectos se hacen bastante tiempo después de haberse presentado.
	En la convocatoria 2021 no se incluía la posibilidad de la vinculación. Entendemos que en la práctica se debe a demandas reales de diferentes organizaciones y es coherente con, por ejemplo, lo que la AECID permite. Pero se podría valorar que no fuera únicamente a intervenciones financiadas por G. Navarra.


	Anexo II. Criterios de valoración por modalidades y prioridades transversales y sectoriales.
1.-Criterios de valoración por modalidades:
(…)
Modalidad B y C Proyectos y Programas.
(…)
B. Calidad técnica de la intervención (450 puntos).
D.-Idoneidad con las prioridades de la Estrategia de Respuesta de la Cooperación Española a la crisis COVID-19 (hasta 30 puntos) 
•Salvar vidas: apoyo y fortalecimiento de los sistemas nacionales de salud. (hasta 10 puntos)
•Proteger a las personas más vulnerables y recuperar sus derechos y medios de vida. (hasta 10 puntos)
•Preservar los sistemas socioeconómicos, recuperar el tejido productivo y reforzar la gobernabilidad. (hasta 10 puntos)

Se ha visto que en las convocatorias de 2020 y 2021 había proyectos que estaban en las tres prioridades y esto les perjudicaba al hacer la media. Opinan que así es más justo.
	En la convocatoria 2021 la baremación era distinta:

“D.-Idoneidad con las prioridades de la Estrategia de Respuesta de la Cooperación Española a la crisis COVID-19 (hasta 30 puntos) 
•Salvar vidas: apoyo y fortalecimiento de los sistemas nacionales de salud. (hasta 30 puntos)
•Proteger a las personas más vulnerables y recuperar sus derechos y medios de vida. (hasta 30 puntos)
•Preservar los sistemas socioeconómicos, recuperar el tejido productivo y reforzar la gobernabilidad. (hasta 30 puntos)
En el caso de valorarse en más de una prioridad, la puntuación definitiva será el valor medio de las prioridades en las que se valora”

En 2021 era posible que una propuesta obtuviera la máxima puntuación aun cuando sólo se centrase en una de las prioridades. Con el cambio, la única posibilidad de obtener la máxima puntuación es que responda simultáneamente a las 3 prioridades lo que puede penalizar a intervenciones más especializadas (que no tiene por qué ser malo en si mismo pero es un cambio)

	Anexo II. Criterios de valoración por modalidades y prioridades transversales y sectoriales.
1.-Criterios de valoración por modalidades:
(…)
Modalidad B y C Proyectos y Programas.
(…)
B. Calidad técnica de la intervención (450 puntos).
(…)
b.6. Análisis del proceso de seguimiento y evaluación (hasta 50 puntos):
-Seguimiento orientado a la evaluación (hasta 15 puntos)
-Matriz de Evaluación (hasta 20 puntos)
-Técnicas de análisis e investigación (hasta 10 puntos)
-Plan de trabajo (cronograma) (hasta 5 puntos)

El incremento de puntuación viene dado por sugerencia del Observatorio de la Realidad social para fortalecer/revalorizar el tema de la evaluación; le chocaba que no fuera obligatorio para cualquier intervención (Proyecto-Programa). Para dar realce. 

La postura del Gobierno de Navarra sigue siendo no obligar en proyectos y cooperación técnica y sí obligar en programas. Reconocen que no pueden obligar cuando ellos no tienen todavía capacidad para consolidar todos los aprendizajes y hallazgos de las evaluaciones, aunque sí que recomiendan que la cultura de la evaluación se lleve a cabo en las intervenciones con el objeto del aprendizaje de las entidades sobre la ejecución y no reinventar la rueda, y evitar cometer los mismos errores.

En la misma línea el incremento de montos de las evaluación ex post. Así dan posibilidad, a quien quiera hacer una evaluación, de tener importe suficiente para hacer evaluaciones de calidad. Insisten también en que no es necesario gastar todo el monto, pero que ahí está esa posibilidad.
Ellas valoran también el poder analizar el impacto al tener evaluaciones de los proyectos y programas y manejan hacer en un futuro una metaevaluación.
En cuanto a las evaluaciones de los proyectos, le ven sentido y sobre todo en proyectos que tengan continuidad.

	En la convocatoria 2021 la baremación era distinta:

“b.6. Análisis del proceso de seguimiento y evaluación (hasta 30 puntos)”

Entendemos que el cambio se relaciona con la búsqueda de una mayor orientación al seguimiento y evaluación, coherente con el cambio de formulario, pero:
· Dependiendo de la intervención el pretender que se utilicen técnicas de análisis e investigación podría estar sobredimensionado. Y si no es adecuado utilizarlas por las características de la intervención, se ve penalizada. Convendría clarificar a qué técnicas se refiere y la diferencia con el Seguimiento orientado a la evaluación
· El Plan de Trabajo (Cronograma) de Seguimiento y evaluación no aparece previsto en el formulario, ¿se tendrá que presentar como anexo?

	Anexo II. Criterios de valoración por modalidades y prioridades transversales y sectoriales.
1.-Criterios de valoración por modalidades:
(…)
Modalidad B y C Proyectos y Programas.
(…)
B. Calidad técnica de la intervención (450 puntos).
(…)
b.6. Análisis del proceso de seguimiento y evaluación (hasta 50 puntos):
(…)
En el caso de que la intervención hubiera sido financiada por el Gobierno de Navarra en alguno de los dos últimos años se valorará la pertinencia de la continuidad. También se considerará el porcentaje de ejecución durante el tiempo transcurrido entre la fecha de resolución del proyecto del cual se indica que es continuidad y la fecha de la actual convocatoria. 

Comenta que en los dos últimos años han recibido muchas solicitudes de prórrogas de proyectos, en parte por COVID, y por lo tanto mucho presupuesto pendiente de ejecución. En este sentido les preocupa las continuidades de proyecto cuando los proyectos antecesores están solicitando prórrogas y no tienen ejecuciones proporcionadas. De ahí que se solicite indicar (sólo) el porcentaje de ejecución (ningún informe ad hoc).
	Podemos suponer que ha habido algún tipo de incidencia a la hora de valorar las continuidades que aconsejan el cambio, pero no sabemos a qué se debe ni a qué hay que prestar especial atención las organizaciones.
La fuente de información es el porcentaje efectivamente indicado por la organización en el formulario o se va a requerir algún tipo de informe ad hoc

	Anexo II. Criterios de valoración por modalidades y prioridades transversales y sectoriales.
1.-Criterios de valoración por modalidades:
(…)
Modalidad B y C Proyectos y Programas.
(…)
D. Idoneidad con las prioridades sectoriales del Plan Director de la Cooperación Navarra (hasta
120 puntos):
(…)
Se valorará el sector indicado en la memoria de intervención. En el caso en que se indiquen dos o más sectores, la puntuación definitiva será la suma de los sectores señalados dividido entre el número de sectores indicado (valor medio de los sectores indicados).

Consideran fundamental marcar solo la línea sectorial principal en la que se enmarca la Intervención. Ven que por inercia se tiende a marcar varias líneas (a pesar de recoger “Se valorará el sector en el que mayoritariamente se sitúe la intervención.”). Esta manera de proceder perjudica a las ONGD ya que al hacer media, baja la puntuación. De ahí la puntualización. Insisten en tener cuidado con esto. 
Por esta razón han matizado las prioridades sectoriales. Para que por ejemplo, si presentamos un proyecto de agua y saneamiento que incluya capacitaciones, NO marquemos salud y educación, sino únicamente salud, y veamos lo que están valorando en esta sectorial.


	En la convocatoria 2021 la baremación era distinta:

“Se valorará el sector en el que mayoritariamente se sitúe la intervención.”

	Anexo II. Criterios de valoración por modalidades y prioridades transversales y sectoriales.
(…)
2. Prioridades Trasversales y sectoriales:
(…)
Prioridades Sectoriales:
• Derecho a la salud:
- Acceso equitativo y de calidad a los servicios de salud públicos incluyendo el acceso a medicamentos y vacunas.
- Fortalecimiento del sistema público o las alianzas con él, incidencia política.
(…)
-Promoción y educación para la salud. Formación de profesionales y para profesionales teniendo en cuenta las costumbres culturales relacionadas a las prácticas médicas.
(..)
- Acciones para el acceso al agua y al saneamiento (capacitación para el uso eficiente del agua, análisis y seguimiento de calidad del agua, constitución de comités comunitarios, gestión e incidencia política, instalaciones para el acceso al agua y saneamiento).
• Desarrollo rural sostenible:
-  Promoción  de  la  economía  solidaria  como  alternativa,  especialmente  de  iniciativas lideradas por mujeres organizadas, agricultores familiares, pueblos indígenas, pastores o pescadores.
(…)
-Se  fortalece la capacidad  de  adaptación  al  cambio  climático o  a  los fenómenos meteorológicos extremos
(…)
-Actividades de generación de capacidades (gestión sostenible, prevención, reducción,
- Apoyo para la puesta en práctica de iniciativas vinculadas a la soberanía alimentaria (acceso seguro y equitativo a las tierras o a otros recursos de producción, promoción del acceso de todas las personas a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año así como la posibilidad de acceder a alimentos producidos local y regionalmente a través de canales cortos de comercialización)
• Derecho a la Educación
(…)
-Fortalecimiento del sistema público o alianzas con el e incidencia política.
(…)
 -Apoyo a la construcción o adecuación de instalaciones educativas que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, adecuados a personas con discapacidad o que tengan en cuenta las diferencias de género.
• Empoderamiento de las mujeres
(…)
-Acciones  dirigidas  a  grupos  vulnerables: mujeres  indígenas,  zonas  rurales, jefas  de familia, jóvenes y ancianas, migrantes, mujeres con discapacidad y personas LGTBI+
• Sociedad civil local y gobernanza democrática
(…)
-Se apoyan procesos de participación, así como de diálogo, concertación y/o negociación de conflictos.

Comentan que son matizaciones de cara a facilitarnos el enmarcar nuestro proyecto en la línea sectorial principal de la intervención. Resaltan lo que están valorando en la sectorial.

Insisten en que respondamos en los formularios a lo que se pregunta.
En lo que respecta a la cuestión de la baremación, hemos solicitado que envíen por sistema los informes de valoración a las ONGD sin reclamación previa por parte de la entidad, tanto si son en sentido positivo como negativo. No ven problema y comentan que lo harán en el futuro.

En cuanto a la cuestión de que la baremación no está excesivamente detallada en las bases, efectivamente ellas cuentan con una lista de baremación pormenorizada con más de 200 indicadores, que no la proporcionan como otros donantes para evitar que pongamos en los proyectos lo que quieren oír; ante este argumento hemos contra argumentado que si lo miramos desde el otro punto de vista, ayudaría a no dejarnos nada en el tintero de nuestros proyectos (a veces no explicamos determinadas cosas no porque nuestro proyecto no las incluya sino porque o bien no lo consideramos importante o porque se nos pasa, perdiendo puntuación). Hemos pedido que afinen aunque sea un poco más las bases. 
	En azul nuevas introducciones en las bases respecto a las prioridades sectoriales previstas en Plan Director. Algunas veces son matizaciones y otras nuevas líneas. No se discute necesariamente la pertinencia de los cambios, pero sorprende que se modifique lo previsto en el Plan Director 





